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ï^as tejes y las dSspo^tclnces del €i«- 
bierno son obligatorias para Ía capital 
de provincia desde que se pn^í ian «fi-» 
cialinente eu ella y desde cuatro días 
despues para los demás puebles de la 
nalsma provincia. (í ey de 3 de Kovlem- 
íire de ISST.)

ÊUSCfilCION PARTICULAE

Un mes en Córdebe 72 is.îdt irerp '6. 
Très id. 45, 
í^aisid66. 90.
Un año....................  132 .180.

ô'iî puilû'ii iùdos ¿os días eseepfo ¿ot .Va'i'ir-gos.

Ui es*, úrdeues y anuncios que sc 
El. .!»■<,es. JUHUít tïl JCfî I f itcllc.*. (P 
rie t s se Lan ce remlth ;.; die pclitko 
respeecliu, les taje reí titile /c ¡aio 

f rán á los editores de los U: « tríe ta des 
* petírdhos. (Ordenes de $ de Abril de

3S '■,-, y sa de iîctubre de £$A4.)

Minislario de la Goberna 
cion-

DJílECOION GENERAL DB CGRRBOS T 
TELÉORAROS,

UondicioDes bajo las ciia'es ha de 
sacarse à pública subasta la con- 
dueeiou diaria del correo de ida 
y vuelta entra Granada y dijo ■ 
tril,
1/ El contratista se obliga á 

cuadneir á cabaHoó en cari’uaje de 
ida y vuelta desde Granada ft Mo
tril la correspondencia y periódi
cos que le fueren eotregades, sin 
excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2.® La distancia de 50 kilóiae- 
tros que comprenda esta conduc
ción debe ser recorrida en 6 horas 
IS mi utos, sin contar las deten
ciones; y las do entrada y salida en 
tob pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que ¡or- 
016 la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3/ Por tos retrasos cuyas cau
sas no ee justifiquen debidamente se 
exigirá al contratista en el pupal 
Correspondiente la multa de lU pa
ctas por cada cuarto da hora; y á 
la torcera falta de esta especie po
drá reecindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen ai Es
tado.

^-' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca- 
baherÉia mayores situadas en 103 
puntos más convenientes de la h- 
“®a. á juicio del Administrador 
Pnucipai de Correos de Granada.

ti el serviciose pr stara en car- 
Í^^J^í deberá esto tener almacén ó 
®Hio capaz é independiente del de 
Os Viajeros y equipajes para colo
ur to ja la correspondencia que cir

cule por la línea,
5-* Es ccDdicioo indispensable 

Qtie los conduc lores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

Î6.® Será responsable el contra
tista delà conservadon en buen es
tado de las maletas on que .se con - 

■ duzca la correspondencia, y de pre ■ 
S servar esta de la humsdad y de

terioro.
7 .' Será Obligación del contra- 

tista^ correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
ÍQi[)ürte al precio establecido en 
el reglamento de Pos tos vii^ínte

8 .' Si por Ihltar el enntratista á 
cualquiera de las condiciones esti- 
puLadas se irrogasen perjuicios á la 
Admiaisíracion, esta, para el resar
cimiento, p-ndrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes da aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admioistracion principal 
de Correos de Granada.

•1 0. El contrato dorará cuatro 
años, coulados de.«de ei dia en que 
dé principie el servicio, enyo dia 
ee fijará aleomunicAr laaprobacíon 
superior de la subasta.

ti. Tres nieíes in tes de finali
zar dicho plaza avisará el contratis- 
ti á la Administracioo principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pa
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un según» 
do, el contratista tsudrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y con
diciones, Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Admiaistra- 
cion podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó bu 
hiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que ee baga uua 
vez terminado el contrato, empeza
rán á coutarsa desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Sí durante el tiempo de es
te contrato tuese necesario variar ea 
parte la linea designada y dirigír 
la correspondencia por otro ú otros 
pantos, serán de cuenta del con- 

f tratisfa los gastos quees^í: oUera- 
1 cion ocasione, sin derech-: áin lem- 
\ nizacion aigi.na; poro s: '1 niunero 
Ide las expediciones je aa'-íoDUso,6 

resultare de le va’ Íncion aumonto ó 
disminución de ■ istancias, d Gu- 
bierno deteradijp.rá el abo.ao ó re
baja de láparté córrespo; diento fíe 
la asignaei-í.: á •rorata. Si ír, H ea 
se variase d.l todo, el contri lista 
■•eoerá lua. *:ir, lentri .e! lúiah
íjo d ■ los ib üi'ís siguie il ■□ al eu 
que se iodé el aviso, si il avidae ó 
no á conhuuir el sarvlei j p ir la 
nueva lí iea que se adopl-g en caso 
de negativa quedi ai Gobierao el 
derecho de subastar buevameat«el 
Servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisara al cou’rati'ía con 
un me;’ da «ot ici pací > r para que re
tire el servicio, sin qr .■ teufia e-k 
derecho A iudciunizacion.

13. La suba-lia .«aunnciaiG au 
la «Gacóti» y •'bletia oficial» do 
la provincia do Gr.’u.ida v por 103 
demás niodios acosfu.iibra.dos, y 
tendrá lugar ante el Gobemader de 
la misma y Alcalde de Motril, asis
tidos de (03 Adm¡aislradure.-í de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 20 da' Noviembre próximo, á 
la hora de la una de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Au
toridades,

14, El tipo máximo para ol re 
mate será la cualidad de ii.OOij pe
setas anuj¡e.s, no pudiendo admi
tí rae proposición que exceda de es
ta suma, ni reciamacicii alguna del 
rematauto en 01 poco probable caso 
de que los datos oficiales ique han 
ser vido para determinar la Jisiancia 
que separa los pantos extremos re 
8U1 tasen equivocados en cualquier 
tiemp« en más ó en roe líos.

15. Para presen tarso como li
citador será condición preeiva de
positar préviameote eu in ‘fesore- 
ría de Hacisudd pública de Grapada 
ó en la subaUerua de Uúut.ia da 
Motri!, corno dependfcCüi.ia de la 
^*®j® general de Lepósiios, la suma 
de 500 pesetas en metálico ó su 
équivalente en títulos da ¡a Oeuda

34 Estado; la eml, concluido el 
acto d d remate, será de vuelta á los 
interesados menos la correspon
diente a. mejor postor, que que
dará en depósito eu las oficinas del 
Gobie'no da Granada para su for
ma lización, en la Caja sucursal do 
Depósitos, con arreglo á lo preve- 
uiao en h Real órden circular de 
5i4 de Enero -lo 1860, tan pronto 
OŒ^j SU reciba la adjudicación de- 

; finitiva del .servicio.
• <6. Las proposiciones ae harán 
: eu pliego ctr.-ado, exprdSándose por 
; letra la cantidad en que el licito- 
■ dor ae coiiipomcte á prestar el aer- 
' vicio, asi 00.üü su domicilio y fir- 
Í ma, ó la de persona autoriz;-da 

ciiaod ■ no sepa escribir. A este 
piiog-j .SB unirá la carta de pa^o 

j original que a<'Pc liie haberse he
cho el «''epósít-./ prevenido en la 

' condiciou auterior, y una certifi. 
. caci ',; cípfidíH > por el Alcalde del 

pu r.'.9jtiencia del propoaeate, 
por i.-neconste su aptitud legal 

ejudaoí. y qae cuenta 0011U

1

»

r0Cu(*8O8 para desempeñar el servi
cio que lieila. ,

n. Los pliegos con las propo- 
sitííoii03 hao de quedar preei.saman- 
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán roUrarse.

16. Fara extender las preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«0. F. de T...., vecino de..., 
résidante en...... ,^fnc obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje des
da Grauada á .Motril y vice-versa, 
por el precio de..... pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas 
eu el pliego aprobado por el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

(techa y firma dal interesado.) 
ioda proposición que no se ha - 

he reductaoa en estos términos ó 
que contenga modificación 6 cláu
sulas coU'Unonalói será desechada,

Fd. Abiertos los pliegos y leídos
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públícameote, se extenderá el acta , 
del remate, declaránáosa esta ea 
távor del mejor postor, sin perjui- i 
cío de la aprobación superior, pa- ; 
ra lo cual ae remitirá inmediata- 
mente el expediente al Gobierno,

20. Si de la conaparacion de las 
proposiciones resultageoigualmODÍe 
bedoficiosas dos ó más, se abrirá en í 
el actonueva lidtacioo á la voz por ; 
espacio de media hora, pero sólo j 
entre loe autores de las propuestas j 
que hubiesen causado el empate. >

2t. Hecha la adjudicación por - 
la Superioridad, se elevará el con- > 
trato á escritura pública; siendo da : 
cuenta del rematante los gastos da ■ 
su otorgamiento y de dos copia sim- ' 
pie, y otra en el papel sellado cor- 
re9pondÍ0ütü,remitieudo estay una 
de t?ri primeras á la Direeciou ge
neral do Correos y Telégrafos. ; 

22. Contratado el servicio, uo 
se podrá anbarrenoar, ceder ni tras- . 
pasar sin previo permiso del Go- • 
bienio. i

23. El re natante quedará su- - 
jetoá lo que previene el artículo ■ 
5,’ dei Real decreto da 27 de Fe- * 
brero de Ití52 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para j 
el otorgamiento de ¡a escritura, ó i 
impidiese que esta tenga efecto en f 
el tórmiao que se le señale. í

21. Cualesquiera que sean los j 
resultados de las proj osicíones que ■ 
ae hagan, como igualmente la 
forma y cuncaplo da la subasta, 
queda sierupre reservada ai Minia- ç 
lorio do la Gobernaciou la libra 
(acultud de aprobar é uo defiaití- ! 
mante el acta del remate, teniendo , 
siempre en cueuti el [uajor servi
cio público. j 

Madrid 30 de Octubre de 1874,-— 1 
Por el Director general, H. Rodri- ' 
gañez. i

Núm. 864.
Adininislracioa Ecorió.ni- 

ca de la provincia de 
Córdoba.

El decreto de 29 do Octubre úl
timo publicado en la cGaceta de 
Madrid> dei día 1.® dei actual, 
moditíca el impuesto sobro las ven
ias de una manera tan beneficiosa 
para el cootribuyeute, que hoy ca
rece por completo do justificación 
toda resistencia à su pago, por 
cuanto que recayendo sobre los 
mismos actos à que se refiere el 
apéndice letra D del presupuesto 
vigente, solo es aplicable cuando el 
valor de estos llegue ó exceda de 
dos pesetas ciocuenti centimes.

Exee dúanse del pago del refe 
rido impuesto además de los artí
culos de comer, beber y arder:

1,* Los efectos que a Adminis
tración pública contrata con desti
no á su especial í-ervicio.

2.® Los que adquieren los esta- 
blecimieotos de beneficencia públi
ca y cárceles.

3." Lus medicamentos de cual
quiera alase que sean.
i ." Los ladrillos, tejas, baidoai- 

flés, yy^o y cal,

5.® Las vasijas da barro ordi
nario, vürialas y sin vidriar.

Y 6.’ El material inútil do las 
vins férreas que la Dirección gene
ral de Aduanas obligue á espertar á 
las empresas-

En su consecuencia esta oficiua 
al ponerlo ea conocimiento de los 
comarciautcá, fabricanles, indus
triales y demás personas que por la 
loy están obligadas á estampar el 
sello de cinco eéalimos de peseta en 
los objetos de su contratación, no 
puede menos de llamar la atención 
de los mismos para que en ningún 
caso, ni por ningún pretesto ó mo- 
livo dejen de cumplir con este pre
cepto legal: en la inteligencia de 
que pruponiécdose ejercer estaofi
ciua la mas activa vigilancia sobro 
tan importante servicio, la seria 
muy sensible verse obligada á im
pone rá los infractores las penas 
que determina el art. 5.’ del mea- 
cionado decreto.

Hasta tanto que los ^sellos es 
peciales de que trata el art. 7,’ de 
dicho decreto puedan espendersa, 
continuarán usándose tos de guer
ra da cinco céntimos da peseta. 
Ctiíodo llegue aquel caso, que esta 
oficina lo pondrá oportunamente 
en conocimiento del público, ha 
que compren de una vez sellos por 
valor de cieo pesetas en adelante, 
obiendráu una bouitioacion de quin
ce por ciento.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1874 ■- El Jefe Económico, Aarírés 
Maria Beladiez.

El Exemo- Sr. Director general 
de lientas con fecha 27 dei anterior 

í me dice lo siguiente:
En el sorteo celebrado en este 

i dia para adjudicar el premio de 625 
! pesetas concedido en cada uno á las 

huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 

’ suerte dicho premio á D." Eugeoila 
Laguna, hija de D. Fernando, mi- 

' liciano Lacional de Piedra Buena. 
J Loque he dispuesto se publique 

en el <Bo(etin oficial» da esta pro
vincia para que llegue á conoci
miento de la interesada.

i Córdoba 8 de Noviembre de 
1874. —El Jefa Económico, Andrés 
Maria Beladiez.

TcíDiJoal S’jpremo.

Sala de lo criminal.
Ko la villa de Madrid, á 13 de 

Junio de 1874, en el recurso de ca
sación por infracción de ley que 
ante Nos pende, iníjrpnosto pjr 
Manuel Mandez Allû, Pedro Ve- 
Líiueiü Cosmo y José Hemaudaz 
Rubles contra la sentencia de la 
Secciou de Magistrados de la An- 

i diencía de Va ladolid en causa vis

circunstancia atenuante áules ex
presada, la pena de 13 años de ro- 
elusion temporal y su accesoria 
que se ban ira pues to á aquellos en 
la repetida seutenoia son evidente- 
mente las que corresponde impo
ner, con arreglo á tas disposiciones 
de los artículos del Código penal 
aplicables al caso y que aa han 
aplicado en la meuciouada sen
tencia:

Considerando que el art. 420 de 
dicho Código no es aplicable al he
cho de autos, según se pretenda 
por el defensor da los recurrentes, 
puesto que ni en el veredicto ni en 
las conclusiones definitivas de las 
partes aparece prueba ni aun si
quiera indicio de la riña tu mol Lua
na que se supone haber existido 
cuando Pio Gutiérrez izcarai reci
bió la lésion que produjo su mu crio; 
sien to por lo tanto evidente que uo 
se ha infringido en la repetida sen - 
tencia el expresado artículo, ni in- 
currídose por ia referida Sala en el 
error de derecho señalado en el nú
mero 3.“ del art. 806 de ia ley de 

ta ante el Jurado y seguida à los 
uiisraos cu el Juzgado de primera j 
instsuciu de Salamanca por huni- j 
cidio: 1

Resultando que por veredicto í 
del Jurado constituido en la ciudad • 
de Salatnanca fueron calificados Ma- ‘ 
miel Mendez AItú, alias Quiriquí; i 
Pedro Venancio Cosme, Alias Pillo, i 
y JoRé Hernández Robles, álias Ra- - 
bolargo, culpables del delito de ho- ' 
uticidio por haber tomado parte di- ; 
recta en la muerte violenta ejeca- . 
tada en la persona de Pió Gutiérrez i 
Izcarai sobre las doce de la noche 
del 12 de Enero de 1872, con la cir- 
cuostaneia atenuante de haber pro
cedido inmediaiameute provocación 
ó amenazas adecuadas por parte 
del Pio Gutierres; y que en su ; 
coniecuaneia la 3eec;ua da Magis
trados condenó á los procesados en 
la pena de 13 años de reclusión , 
temporal á cada uno cou su acceso- : 
ria.indemnizacion de 1.500 pesetas 
y pagí líe cosías:

Resultando que contra esta sen
tencia iulerpnsierou los procesados 
recurso de casación por infracción 
de ley, que fundaron en el caso 3.'' 
del art, 806 do in do Enjniciaiuieu- 
to criminal, citando como infringi
dos los artículos 419 y 420 del Có
digo penal; al primero, en cnauto 
96 aplica á los culpables por un de
lito de que el mismo no trata, y el 
segundo, en cnanto no se les impo
ne ¡a pena en la ¡irojiorcion niela
se que el mism i establece, to la voz 
que el hecho fné ejecutado en ri
ña, y no consta la particinacion 
que cada uno de tos procesa los tu
viera en él:

Visto, siendo Pononto el Magis
trado D. Diego Feraan iez Cano:

Considerando que hí lugar *1 
recurso de c<asaeioQ por iufraccion 
de ley contra las sentencias defini
tivas det Tribnual del Juraito, se
gún el núm. 3.° del art 8üG de la 
de Eujuiciamieoto criminal, invo
cado por la defensa do los recurren
tes, cuando en ellas no so injoongao 
à 103 precesaJos lis pesai q-ncor
respondan con arreglo á la ley á tos 

j delitos y circuostaucias de dañados 
en el veredicto:

Considerando que en el presente 
casO, según aparece de la saotencia 
recurrida^ los procesados recurren- 

; tes han sido declarados del molo 
’ más esplícilo en el veredicto del Ja- 
j rada culpables como autores del da- 
í lito de homicidio perpetra lo en 11 
■ persona le Pio Gutiérrez Izcirai, 

con la sola circuast mcia atenuaute 
do haber precedí Jo iomoJiataiuan 
te provocación ó amenaz . adecu i- 
da por parta dei ofendido:

t Consi Jerando que dados el de
lito do homicidio, la participación 
de autores que en él haa leoi Jo ¡os 
referi'ios procesados, y como con
currents única en su ejecución la

‘ Enjuiciamiento criminal:
Considerando, en virtud de lo 

. expuesto, que la argumentación y 
las alegaciones hechas por la de
fensa de los recurrentes carecen 

■ absolutamente de base y apoyo; y 
í que por consiguiente el presente re

curso es de todo pu do improcadm- 
‘ te é infundado;

Fallamos qua debamos declarar 
y declaramos no haber lugar al re- 

t curso de casación que contra la sen- 
i tencia pronunciada en Salamanca 
■ por el Tribunal dal Jurado el 8 de 
' Octubre del ano próximo pasado 
I hau interpuesto los procesados Ma- 
i noel Mendez Allú, álias Quiriquí; 
. Pedro Venancio, álias Pillo, y José 
; Hernández Robles, álias Rabilargo, 
' á cada uno de los cuales condena- 
j mo3 al pago de una tareera parta 
. de las costas y ai de 125 pesetas si 
' vinieren á mejor fortuna; librase la 
’ correspondiente certiúcdcieu, y ra- 
: mitaseádicho Tribunal por el coa- 
■ dueto debido,
i Asi por esta nuestra sentencia,
• que se publicará en ia -«Gaceta di 

Madrid» ó insertará en la <Golec- 
cion legislad va,» pasándose al oldo- 
to las copias necesarias, lo pro- 

' nunciamog, mandamos y firma
mos.—El Exorno. Sr. Presidente 
votó ea Sala: Manuel León.—Ma- 

; nuelLeon.—Miguel Zorrilla.—Ma
nuel Almonací y Mora.—Luis Váz
quez Moudragon. -Alberto San
tias. —Diego Fernandez Gano.

i Publicación.—Leida y publica
da fu ó la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Diego Fernandez 
Cano, Magistrado del Tribunal 
Supremo, eelebráudose audieaoia 
pública en su Sala de lo crimiual 
en el dia de hoy, de que certifico
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como Seoietaiio Relator de la ; 
miima, «

Madrid 13 de Junio de 1874 — 
Licenciado José Maria Pantoja.

En la Tillad© Madrid, á 2)de 
Marzo de 1874, ea el recurso de 
casacioo por quebrantamieoto de 
iortna que ante Noa pende, inter- 
pnesio por D. Juan Jado Gil ■ Don 
José Perez Avila contra el auto de 
la Sección de Magistrados de la 
Andiencia de Cáceres eo causa vis
ta ante el Jurado y seguida á los 
01180103 en el Juzgado de Logrosán 
á instancia de D. Fernando Ocaña 
y otros por detención arbitraria;

Resultando que por veredicto 
del Jurado fueron calificados Don 
Juan Jado Gil y D. Jo é Perex Avi
la, el prim ro de autor de los deli
tos de haber disuelto una reunion 
pacifica y da detención arbitraria, 
y el segundo de autor de est© se* 
guada delito, ambos sin circuns
tancias agravantes; y que ©a au 
consecuencia la Sección de Magis
trados de la Audiduoia de Cáceres 
condenó á D. Juan Jado Gil por el 
primer delito en 64 raeaes y un dia 
de suspensión dd cargo de Alcalde, 
multa da 250 pesetas y cuarta par- 
Í J da costas, y por el do detención 
«rbitrAiia en la multa de 126 pa 
setris y otra cuarta parta da costas, 
y á D. José Perez Avila en la mul
ta de 155 pesetas y una cuarta par
te de costas; y caso de icsolvencia 
de las multas impuestas á ambos, 
®n la prisión subsidiaria correspon
diente, declarando da oficio la otra 
cuarta parte de costas;

Resultando del acta de la sesión 
do! Jurado celebrada an 9 de Julio 
de 1873 que, coucedida la palabra 
ai Abogado defensor de 0. J »sé Pe- 
^82 Avila, este, de acuerdo con el 
de D. Juan Jado Gil, invocando los | 
artículos 776 y 782 de la ley provi- 
si mai de Enjuioiamiento criminal, 
pidieron á la Sección se sirviera 
acordar que so sometiera la causa 
al conocimiento de un nuevo Jura
do, porque siendo manifiesta la in
culpabilidad do los procesados le 
Jurado los declaraba culpables, y 
que so 3ü consacnenoia la Sección 
68 sirviera resolver próviamentey 
desda luego esta pretensión; en 
ç^ista da lo cual el Presidente dis' 
puso que Ia Sección se retirase á 
deliberar; y vueltaá abrir lasesion, 
el referido Presidente leyó el auto 
iuserto á los fódos 128 y 129, por el 
cual se declaraba no liabcr lugar 
é lo solicitado; por lo que los defen
sores de loa procesados, haciendo 
uso del derecho concedido en el 
art. 782 de la ley de Eojuioiamien - 
to Cuminal, hicieron en el ado la 
protesta de dejar preparado el re ■ 
Curso de casación procedente sobre 
la decision dé la Sección pidiendo 
86 consignase en el acta:

Resultando que contra este au 
lo interpusieron los procesados re
curso de casioion por quebranta
miento de forma é infracción de ley, 
lindando el primero en el art. 8U7 
de la ley provisional de Enjuicia- 
tuiento criminal, citando como io- 
fnigido el art, 783 do la misma, 
per ser la decision de los Magistra
dos denegatoria de un derecho le
gitimo ejercitado en tiempo y ajus
tado á las prescripciones de dicho 
•ftíoalo:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Armesto:

Considerando qua el art. 783 ; 
exige como requisito indisp^osable 
para que la Sección de Magistrados 1 
acnarde someter la causa al cono- ; 
cimiento de un nuevo Jurado la 
declaración previa por unanimidad 
de qua el Jurado hubiese Incurrido 
en error grave y manifiesto al pro- 
nuueiar su veredicto en alguno de 
tos tres únicos casos que determina ; 
con toda claridad y precision, par- i 
tiendo en todos ellos del principio ' 
de que por el resultado del juicio - 
oral y público sea manifiesta, sin 
que pueda ofrecerse duda racional f 
en contrario, la inculpabilidad de l 
los procesa los en el primero, ó la l 
culpabi'idad da los mismos eu el ¡ 
segundo y en el tercero:

Considerando que atendido el 
resultado del juicio, la áeecioa ha 
eucontrado motivos de duda racio
nal contrarios á la inculpabilidad 
de los dos procesados, y que en su j 
virtud no ha declarado, en uso de i 
sus exclusivas atribuciones, que el í 
Jurado hubiese incurrido en error ■ 
grave y mauifiesto al pronunciar ' 
su veredicto de culpabilidad, por ! 
consecuencia del quo fueroo conde- : 
nados Ic3 recurrentes: •

. Considerando que si bien según ' 
el art. 807 ilespues de pronunciada ' 
sonteacia por el Tribunal del Jura- * 
do puede iulerpoaerse recurs.) de 
casaciou per quebrantamiento de 
la forma, cuando durante la sus- > 
tanciacion de la causa se hubiese i 
cornet de alguua de las faites que 1 
dan lugar al mismo, à tenor de los i 
articulos que eu aquel se designau, > 
no consta del proceso sa hubiese m- ■ 
corrido en tales faltas; y en cuanto j 
al art, 782, qued-i demostrada su * 
improcedencia, con arreglo 4 tos j 
artículos 780, 781 y 783, no exis- | 
tiendo por tanto la infracción que 1 
sirve de fundamento eaeneial á la 1 
casación presentada; i

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso interpuesto á nombre de Doa 
Juan Jado Gil y D. José Peroz Avi
la por quebrantamiento de forma, 
á quien condenamos eu las cestas 
y á la pérdida del depósito consti
tuido; y entróguese la causa at Pro • 
curador de los mismos por término 
de cinco dias para que formule el 
recurso anunciado de casación por 
inlTaceion de ley, ea conformidad 
de lo prevenido en et art, 870 de la 
de Enjuiciamiento criminal; y co- 
muoiqussa al Tribunal seoUncia- 
dor à los efectos correspou lienies.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará eu la <Gaceta de 
Madrid» é insertará en la <Colee 
cion legislativa,» pasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pronun- 
oiamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Maria de Basualdo,—Mi
guel Zorrilla.— .Vlsnuel Al minaci 
y Mora. —Antonio Valdés.—Fran
cisco Armesto.—Alberta Santias.— 
Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Loida y publica
da filé la anterior senteucia por ol 
Exorno, Sr. D. Franc seo Armooto, 
Magisirado dal Tribunal Supremo, 
celebrándose audiencia pública en 
su Sala de lo criminal en et dia de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 20 de Marzo de 1871.— 
Licenciado José María Pantoja.

Núm. 777.

Alcaidía constitucional de Villaviciosa.
Año aconómicode 1873 à 74. —Periodo de ampliación —Primer trimestre.

Estado demostrativo de ti recaudación é inversion da los foodos munici
pales da asie distrito cor respondió me al primar trimestre dei période 
de ampliación al egercicio de 1873 a 74.

INGRESOS.
Ptas. Cénts,

Existencia en fin le Junio último. , 3844 80
No ha habido recaadáñou alguna por cuenta del ci

tado egercicio.

Total cargo. . 3844 80

GASTOS.

Nada se ha satisfecho por cuenta de aquel ejercicio, >

RE UMEN.

Importan los ingresos, . 3844 80 
Id. los gastos. . >

Existencia para el segundo 
trimestre. . 3844 80

Y en cumplimiento ú lo preveuib eo el art, 157 de la ley orgánica, 
93 publica al prese3la ea Viliavi.sbs iá 2 de Oeiubre de 1874. - -El Alcal
de Ordenador, José Escob-r. -Ë' Be^oJo;- Interventor, Manuel Centre
ras.—El Depjsitarij, Antonio Bérbero, - El Secretario del Ayuntamien
to, Angel Valero.

Año económico de 4874 á 75,

Estado demostrativo de ha recaudación ó iaterveocioa de los fondos mu
nicipales de este distrito correspondiente al primar trimestre del ci
tado año cc nómico.

INGRESOS.
(Capítulos. Ptae, Cénla.— _ _ ^^* * «I^B

1/ Proluctcs de Prapios. . 1728 63
3.“ Id. de arbitrios ó impuastus establecidos. , 726 27
9.' Id. de recursos legales. . 1496 62

Total. . 3951 K2

GASTOS.

Personal. Material. Total.

I/ Gasfosobligaiorios del Ayun-
tamiouio. 1931 72 200 19 2131 91

3.’ Id. do ¡wlicia urbana y
rural. 276 335 75 611 75

5." Beneficencia municipal. 3 30 8 50
6.“ Obras públicas..................... 514 50 514 50
9,** Cargas. 658 658
12. Imprevistos. 119 119

Total 2207 72 1830 94 4038 66

RESUMEN.

Importan loa ingresos. . 3951 52
Id. los gastos. . 4038 66

Alcance contra la caja. . 87 14

Y en cump'imiento á lo prevenido eo ©1 art. 137 de la ley orgánica, 
69 publica el presente eu Villaviciosa á 2 do Octubre de 1874.—El Al
calde Ordenador, José Escobar.—El Regid <r InterVí’utor, Manuel Con
treras.—-El Depositario, Antonio Birbero. —El Secretario dal Ayunta- 
mieoio, Angel Valero.
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Núm. 868.
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.

Los contribuyentes al reparti
miento municipal sobre las contri
buciones directas, respectivo al pa
sado año económico de 1873 71. 
que no han satisfecho sus enotas 
al exigfraelas á domicilio los encar
gados de la cobranza, quedan in
cursos en el apremio del 11 50 por 
100 que establece el art. 17 de la 
lastmccioa de 3 de Diciembre de 
1869, que se llevará a cabo si en 
el término de ocho dias no hacen 
efectivos sus descubiertos, '

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio del presente para 
que llegue à conoeimieoto de tas 
personas á quienes pueda intere- 
ear. — Córdoba 9 dé Noviembre de 
1876,—J. R, Sánchez,

Núm. 862-
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

Don Francisco Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo pr.t- 

cederee à la formación del amiUa- 
ramiento de la riqueza inmueble 
qne ha de servir de base á la coa- 
tribuoion territorial del año veni
dero de 1875 à 76, todos los pro
pietarios. asi vecinos como faraste- 
ro8, que deben sufrir alguna alte
ración en sus partidas, presentarán 
las oportunas relaciones en la Se- 1 
cretaria municipal acompañadas de 
los titulos de propiedad y escrituras ’ 
que ¡o justifiquen, dentro dei plazo 
de un mes á contar desde la in- ; 
sercion del presente en el *11016(111 ’ 
báoíal;> apercibidos qne de no ha- j 
cerio asi Íea parará el perjuicio in- ’ 
herepte ásu morosidad, siendo des ! 

atendidas tas reclamaciones que in 
tentasen pasado el plazo fijado. i

Lucena 9 de Noviembre de i874. i 
—El Alcalde, Francisco A'varez i 
de Sotomayor. i

^BBHUDBMHSHMK®j£*arS3^í!3¡S. ¡asse i

mz^tnoí
Num. 860.

Juzgado de primera instan- ’ 
cia de Mérida }

—“ t
Don Juan B. Alonso y dolar. Juez ' 

de primera instancia de este par- i 
tido. 1
For el presente se escita el celo

» da las autoridades de la provincia 
de Córdoba, para que se sirvan dis
poner la busca de Pedro Moreno, 
vecino de Zalamea de la Serena, 
gitano, de estatura regular, de 
treinta á treinta y dos años, bigo
te rubio, patilla corta, bien pare* 
cido, vestido con una zamarra ne
gra, pantalón castor listadoy som
brero andaluz; y caso de ser habido 
lo remitan á esie Juzgado, pues 
asi lo tengo mandado en causa por 
robo decabalíerias y eu ello se in
terese la buena y pronta adminia 
traeion dejastloia.

Dado en Mérida à cinco de No- 
viembr3 de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—Por disposición da S. 3., 
Vicejt; Calderón Giménez.

ome^BBaHBaËBMmBKæ^^iS

Núm. 850.
Dr. D, Rafael Chaparro y Espejo, 

Abogado da los Tribunales de la 
Nación y Delegado de 3. S. L 
el Vicario Capitular de esta Dió
cesis, Sede vacante, en materia 
de capellanías y otras fundacio
nes piadosas.

Hago saber: que D. Francisco 
Huerta Redondo, vecino da VllU- 
oueva do Có.doba, represeotado 
por el procurador D. Federico de 
Aliaro y Lopez, solicita la conmu
tación de rentas de los bienes dote 
de la capellanía fundada en la Igle
sia parroquial de la misma villa 
por Bartolomé García Redondo y su 
muger Isabel García.

Lo que anuncio por término da 
treinta dias, á los efectos oportu- 

[ nos y en la forma ordinaria.
í Córdoba cuatro de Noviembre 

1 de rail ochocientos setenta y eua-
1 tro. — Dr. U. Rafael Chaparro y Es- 
i pejo.

! AMINCIES.

! Aios Secretarios Je 
1 Ayu Íamieato.

1 Pliegos estados para 
la Íonnacioa del auíilla
in ien lo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olíciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió

dico S. Fernando 5i y 
Letrados 13. 
j 

■ Novelas completas por cu. a- 
; tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Autouio 

. San Martin.
| «La Gente da Media noche,» 
i novela de costumbre por D. Ru- 
1 moa Ortega y Frias.
i «Los Farsantes.» memorias de 
1 un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer

nandez y González,
«l'orapeya la ciudad desanterra- 

! da,» novela histórica por D. Anto- 
; nio de San Martin.
í «La Espuela.» Eoisodío psica- 
j lógico-novelesco escrita por Jacinto 
* Labaila.
1 «La Atalá y el Señé,» poi- el 
j Vizconde de Chateaubriand, en- 
j ouadémada en holandesa.

) Papel y sobres.

' Una caja de papel con 
I 100 cartas y otra con 

100 sobres se venden 
j en la Librería del « Uia- 
1 río de Córdoba, » calle de 

San Fernando^ núm, 34, 
todo por cinco reales,

j Tratado práctico de Beneficencia 
j particular.

i Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 

, Í873, anotada por D. Fermia Her- 
' naacez iglesias. Jefe de la Seccioo 

del ramo en el Ministerio do la 
Goberaacioo.

j 12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigiráu á nom
bre de! autor en Madrid, Mioisie- 

j río de la Gobernación ó calle de la 
i Parada í5 principal izquierda.
| Se serviráu también á los so- 
■ ñores librepjs ai contado ó en co

misión, con ’oj abonos de ■ cos- 
’ lumbre.

1 A los maestros.

' Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha* 

lían de venta en el des
pacho deU Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, 3i.

BENEFIGENGA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beucü* 
cencía, "^e hallan derea
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 

¡ imprenta, librería y li
tografía del «iJiario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 13.

i ............ ..............

1
 Hojas de padrón con 

arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo- 

! ha,» San Fernando 34 
j y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 

i «Diario de (córdoba,*> 
| Letrados 13 y San Fer- 
! nando 34.

? mpreuta, Ubr ría y fitografía Jj 
; DlAKíO'JS 0)400ftA

4
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